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lA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO lA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
(N° 10.150) 

Artículo P.- Fíjanse en la suma de$ 45.136.457.000 (pesos cuarenta y cinco mil 
ciento treinta y seis millones cuatrocientos cincuenta y siete mil) los gastos 
corrientes, de capital y aplicaciones financieras del presupuesto de la 
Administración Municipal para el Ejercicio 2021, conforme se indica a continuación 
y analíticamente en las planillas Nº 1 y 2, anexas a la presente Ordenanza. 

Concepto G. Corrientes G. de Capital A. Financieras Total 

Ad. Central 37.506.153.000 3.193.338.000 2.596.155.000 43.295.646.000 

Org. Desentral. 566.618.000 1.031.089.000 o 1.597.707.000 

Inst. Seg. Social 233.404.000 9.700.000 o 243.104.000 

TOTALES 38.306.175.000 4.234.127.000 2.596.155.000 45.136.457.000 

Art. 2°.- Estímase en la suma de $ 44.259.770.000 (pesos cuarenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y nueve millones setecientos setenta y siete mil) el 
presupuesto de recursos de la Administración Municipal para el Ejercicio 2021, 
destinado a atender los gastos fijados en el artículo anterior, de acuerdo con el 
resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en la planilla Nº 3, 
anexa a la presente Ordenanza. 

Concepto Rec. 

Adm. Central 

Org. 
Descentralizados 

(Recursos propios) 

lnst. Seg. Social 

TOTALES 

Corrientes Rec. Capital F. Financieras Total 

39.415.844.000 1.085. 788.000 2.596.155.000 43.097.787.000 

3.335.000 915.544.000 o 918.879.000 

243.104.000 o o 243.104.000 

39.662.283.000 2.001.332.000 2.596.155.000 44.259.770.000 

Art. 3°.- Estímase en la suma de $ 876.687.000 (pesos ochocientos setenta y seis 
millones seiscientos ochenta y siete mil) el desequilibrio presupuestario de la 



Administración Municipal para el Ejercicio 2021, el cual cuenta oo.n su..,."'"·--/" , 
i ', . ·' 

correspondiente fuente de financiamiento (incremento de otros pasivos), con(cWJRe ..... ·:<:: .. 
se explicita en la planilla Nº 4, anexa a la presente Ordenanza. ·o· . 'rt. ~- ~~'. · 

Art. 4°.- Fíjase en 12.253 (doce mil doscientos cincuenta y tres) el total de 
cargos de la planta de personal permanente y no permanente-contratado de la 
Adry;tinistración Central y Organismos Descentralizados. Este total no incluye las 
plantas del personal del Concejo Municipal, Instituto Municipal de Previsión Social 
de Rosario (IMPS), Tribunal Municipal de Cuentas ni Autoridades Superiores. 

Art. 5°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a incrementar el número de 
cargos de la planta de personal de la Administración Central y Organismos 
Descentralizados, cuando los mismos se correspondan con disposiciones emanadas 
del Concejo Municipal. 

Art. 6°.- Estímase en la suma de $ 822.090.000 (pesos ochocientos veintidós 
millones novena mil) los gastos figurativos de la Administración Central destinados 
al financiamiento de los Organismos Descentralizados, según el siguiente detalle: 

Remesas de la Adm. Central SPVyH lLAR TOTAL 

P!fransacciones Corrientes 410.324.000 142.487.000 552.811.000 

P!fransacciones de Capital 269.279.000 o 269.279.000 

TOTALES 679.603.000 142.487.000 822.090.000 

Art. 7°.- Detállase en planilla Nº 5, anexa a la presente Ordenanza, el 
presupuesto de gastos por inciso de la Administración Central para el Ejercicio 
Fiscal 2021. 

Art. 8°.- Detállase en planilla Nº 6, anexa a la presente Ordenanza, el 
presupuesto de gastos por inciso del Servicio Público de la Vivienda y el Hábitat y 
del Instituto de Lucha Antipoliomielítica y Rehabilitación del Lisiado para el 
Ejercicio Fiscal 2021. 

Art go .- Estímase en la suma de $ 6.251.589.000 (pesos seis mil doscientos 
cincuenta y un millones quinientos ochenta y nueve mil) el presupuesto de 
operaciones del Instituto Municipal de Previsión Social de Rosario (IMPS) para el 
Ejercicio Fiscal 2021, según se detalla en planilla Nº 7 anexa a la presente 
Ordenanza. 

Art. 10°.- Las obras incluidas en el Plan de Trabajos Públicos de la 
Administración Municipal podrán financiarse tanto con recursos de libre 
disponibilidad como con recursos con afectación específica. En este último caso, se 
dará cumplimiento a las Ordenanzas vigentes que regulan los fondos y cuentas con 
afectación específica. 

Art. 11 o.- Autorízase a financiar con el "Fondo Municipal de Obras Públicas" los 
trabajos de mantenimiento y reparación de vías de comunicación y veredas, como 
así también aquellas erogaciones que tengan una relación directa con la ejecución 
del Plan de Trabajos Públicos de la Administración Municipal. 

Art. 12°.- Autorízase a financiar con el "Fondo de Desagües Pluviales 
Municipalidad de Rosario" el mantenimiento del sistema de drenaje a cielo abierto y 
los servicios de limpieza y desobstrucción de cañerías. 



Art. 13°.- Con el fin de optimizar la ejecución de las fuentes de financiamie:ntp 
con afectación específica, el Departamento Ejecutivo podrá disponer de economías 
generadas en partidas de erogaciones de capital para el refuerzo de partidas de 
erogaciones corrientes, dentro de la misma fuente de financiamiento y siempre que 
se mantengan los objetivos por las cuales fueron constituidas. 
~· 14°.- Aplícanse para el Ejercicio 2021 las disposiciones del Art. 3 - Inc. g de 

la ·ordenanza 3.223/82 a la totalidad de las rentas especiales de jurisdicción 
municipal. Deberán permanecer en sus respectivos fondos especiales los 
remanentes de ejercicios anteriores cuando así lo requieran, fundamenten y 
respalden los administradores de los mismos mediante el informe técnico 
correspondiente. 

Art. 15°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a modificar el Presupuesto de 
Recursos y Gastos, incorporando las partidas específicas necesarias o ajustando las 
ya previstas, en los siguientes casos: 

. Cuando se perciban recursos y/o deban realizarse erogaciones originados en 
leyes, decretos, resoluciones, convenios y otras disposiciones legales nacionales y/o 
provinciales, como así también por los aportes de organismos internacionales 
debidamente reconocidos . 

. Cuando la proyección de ingresos con afectación específica supere los montos 
estimados en el presupuesto de recursos, asignando los incrementos a las 
respectivas fuentes de financiamiento . 

. Cuando los ingresos de libre disponibilidad del ejercicio superen al presupuesto 
de recursos aprobado. La diferencia posibilitará incrementar el presupuesto del 
Ejercicio 2021 o bien constituirse como remanente para el ejercicio siguiente; en 
cualquiera de los dos casos se procederá a reforzar la partida de Crédito Adicional, 
inciso 11 . 

. Cuando a fin de optimizar los saldos presupuestarios, se requiera el incremento 
de gastos corrientes compensados con la disminución de gastos de capital o de 
aplicaciones financieras hasta un monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) 
del crédito inicial previsto para estos últimos. En ningún caso podrá reducirse el 
crédito aprobado en concepto de transferencia de capital en la presente Ordenanza . 

. En caso de incrementos en los recursos propios de los organismos 
descentralizados no previstos en la presente Ordenanza . 

. Cuando se obtengan plazos financieros para cancelar compromisos contraídos 
que excedan el Ejercicio 2021, siempre que la obligación esté afectada 
presupuestariamente en su totalidad en este ejercicio. 

Art. 16°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 17 de Diciembre de 2020.-

Llc"':..\ '{\ 1 BOUZA 

Secre~rlamentaria 
Concejo Municipal de Rosario 

Expte. No 257.464-1-2020 C.M.-
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Expte. N° 28.036-C-2020.-

Fojas 11 

Ordenanza NO 10.150/2020 

Rosario, 22 de Diciembre de 2020.-

Cúmplase, comuníquese, dése a la Dirección General de Gobierno y 

publíquese en el Boletín Oficial Electrónico Municipal. 

Lic. DI~CO r.t .. A, G(')..CEZ 
Sec'eta111L> dE' H C:liilnda 

'1 C.cunonJ·a 
AJur.;c..ip~ielad d Rocario 

ür. PABLO JAVKIN 
lntcndl:!nte 

Mumc1¡::alldfld de Rosano 


